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DESCRIPCION

Paquetes de baterias recargables.
Campo de la invenciéon

La presente invencioén se refiere a paquetes de ba-
terfas recargables en general y més particularmente a
paquetes de bateria para el uso con teléfonos moviles
y otros dispositivos portatiles.

Historial de la invencion

Los modernos teléfonos méviles de alto rendi-
miento, de tamafio pequefio se alimentan en la actua-
lidad con baterias de iones de litio o de niquel - metal
que se caracterizan por un almacenaje eficaz de ener-
gia tanto a una potencia de salida baja como elevada.

Las baterias alcalinas son conocidas en miiltiples
aplicaciones las baterias alcalinas pero no se prefie-
ren para alimentar a teléfonos moviles, debido a su
relativamente baja eficacia en las salidas de potencia
maxima usadas durante una transmision telefonica.

En la patente estadounidense nimero 5.717.308
de Y. Nishitani et al. para “Equipo de suministro eléc-
trico para cdmara”, se describe un equipo de suminis-
tro eléctrico, en el cual la baterfa principal suminis-
tra potencia eléctrica a un equipo tal como una cdma-
ra, y una baterfa auxiliar tal como una bateria AA se
usa como fuente de potencia de carga para suministrar
energia eléctrica a la bateria principal en un circuito
de carga.

En la patente estadounidense nimero 5.793.187
de B J DeBauche, por “Sistema y método para el in-
cremento de la energia disponible en sistemas de ba-
terias no recargables”, se describe un sistema para in-
crementar la energia disponible y el tiempo de funcio-
namiento del sistema de dispositivos de alimentacién
eléctrica procedente de baterias que usan células no
recargables como fuente de energia. La disposicion
descrita en US 5.793.187 emplea técnicas para el uso
de energia tanto de baterias recargables como no re-
cargables de un modo que se descarga cada una de las
diferentes células dentro de su tasa de descarga 6pti-
ma. En particular, las baterfas no recargables se usan
para una tasa baja de descarga del sistema y las células
recargables suplementan a las baterias no recargables
para unas cargas mayores del sistema.

Resumen de la presente invencion

De acuerdo con la presente invencién, hay provis-
to un paquete de baterias recargables, y un método
para cargar una bateria recargable de un dispositivo
eléctrico portatil, del modo definido en las reivindica-
ciones independientes adjuntas, a las cuales se debe-
ria hacer referencia ahora. Las formas de la presente
invencion se definen en las reivindicaciones depen-
dientes adjuntas, a las cuales también se deberia hacer
referencia ahora.

En una realizacién de la presente invencidn, al me-
nos una de las células recargables puede proporcio-
nar una salida de energia almacenada relativamente
eficiente tanto a niveles de corriente de salida relati-
vamente elevados como relativamente bajos; al me-
nos una de las células primarias puede proporcionar
una salida de energfa almacenada de modo eficiente
a unos niveles de corriente relativamente bajos y una
salida de energia almacenada de modo relativamen-
te ineficiente a niveles de corriente de salida relati-
vamente elevados; y el cargador de célula recargable
puede recibir una salida de al menos una de las células
primarias al nivel de corriente de salida relativamente
bajo indicado.
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De preferencia, se proporciona un conmutador
operable por el usuario para suministrar potencia de
modo seleccionable desde al menos una de las células
primarias hasta el cargador de células recargables.

Es una caracteristica particular de la presente in-
vencion el que una célula primaria se pueda usar por
tanto de modo eficaz para alimentar a una aplicacién
que tiene unos requerimientos de potencia de un ni-
vel relativamente elevado pero usando la célula pri-
maria para cargar una célula recargable a un nivel de
corriente relativamente bajo. Esta caracteristica es in-
cluso mas significativa a la vista del hecho de que la
mayoria de las células primarias almacenan energia
de modo mas eficaz que la mayoria de las células re-
cargables.

Adicionalmente de acuerdo con una realizacion
preferida de la presente invencion el paquete de ba-
terfas también incluye unos circuitos para limitar la
cantidad de recarga de la célula recargable de al me-
nos una de las células primarias de acuerdo con la can-
tidad a la que estd cargada la célula recargable.

La célula recargable de preferencia es una célula
de iones de litio o de niquel - metal, mientras que de
preferencia la célula primaria es una bateria alcalina,
tal como una célula AA o AAA convencional.

Breve descripcion de los dibujos

La presente invencién se comprenderd y se apre-
ciard de la siguiente descripcién detallada, tomada en
unioén con el dibujo en el cual:

La figura 1 es una ilustracién pictdrica de un telé-
fono mévil construido y operativo de acuerdo con una
realizacion preferida de la presente invencion;

La figura 2 es una ilustracion pictérica de un te-
1éfono movil construido y operativo de acuerdo con
otra realizacién preferida de la presente invencion;

La figura 3 es una ilustracién de un diagrama en
bloque de un paquete de baterias asociado con un te-
1éfono movil del modo ilustrado en la figura 1 o en la
figura 2; y

Las figuras 4A y 4B tomadas en unién son una
ilustracion esquemdtica de la parte de los circuitos del
aparato de la figura 1.

Descripcion detallada de una realizacion preferida

Se hace ahora referencia a la figura 1, que ilustra
un teléfono maévil (10) que tiene asociado de modo
removible con ello un paquete de baterias (12) cons-
truido y operativo de acuerdo con una realizacidn pre-
ferida de la presente invencion. El teléfono mévil (10)
puede ser cualquier teléfono mdvil adecuado, tal co-
mo un Motorola Star-Tac, un Ericsson 700 o un Nokia
6000.

El paquete de baterias (12) tipicamente incluye
una célula recargable (14) convencional, tal como una
bateria de iones de litio o de niquel - metal y una toma
(16) para recibir de modo removible una célula prima-
ria (18), tal como una bateria alcalina convencional,
tal como una bateria de tamafio AAA que proporcio-
na una tension de salida de 1,5 voltios. La bateria de
iones de litio estd conectada a través de un circuito
de recarga convencional (20), que tipicamente inclu-
ye unos circuitos de proteccion de bateria standard, a
un bus de potencia (22). El bus de potencia (22) es-
ta conectado a los circuitos internos del teléfono (10)
cuando el paquete de baterias (12) estd completamen-
te sujeto al teléfono (10).

La toma (16) estd conectada eléctricamente a la
célula recargable (14) a través de los circuitos (20),
que también incluyen unos circuitos para la conver-
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sion de la tension de salida de la célula primaria (18),
asentado en la toma (16), tipicamente de 1,5 voltios, a
una tension de recarga deseada de la célula recargable,
tipicamente 3,8 voltios. Los circuitos (20) también de
preferencia incluyen unos circuitos que limitan la re-
carga de la célula recargable (14) desde la célula pri-
maria (18) a un umbral de terminacién de recarga pre-
determinado aplicado a la célula recargable. Una vez
que se haya recargado la célula recargable al umbral
de terminacién de recarga predeterminado, se termina
la recarga de la célula primaria (18).

En la realizacién de la figura 1, cuando la célu-
la recargable (14) requiere una recarga por el hecho
de que cae por debajo de un umbral de iniciacién de
recarga predeterminada, que es inferior al umbral de
terminacion de recarga, un usuario puede simplemen-
te insertar en la toma (16) una célula primaria (18)
tal como una bateria alcalina convencional. La recar-
ga comienza y continua hasta que se haya alcanzado
el umbral de terminacion de recarga predeterminado.
Se puede retirar o retener entonces la célula primaria
(18) dentro de la toma.

Se hace ahora referencia a la figura 2, que ilus-
tra una variacion de la realizacion de la figura 1, que
puede ser idéntica a la realizacién de la figura 1, con
la diferencia en el hecho de que normalmente se re-
tiene una célula primaria (18) en la toma (16) incluso
cuando no se requiere la recarga de la célula recarga-
ble (14).

En la realizacién de la figura 2, se proporciona un
conmutador (24), que es normalmente accesible des-
de el exterior del teléfono para regular el suministro
de la tensién de la célula primaria (18) a través de
la toma (16) a los circuitos (20). En esta realizacion,
cuando se requiere la recarga de la célula recargable
(14), el usuario no necesita retirar la parte trasera de
la bateria e insertar una célula primaria, sino que so-
lo necesita operar el conmutador (24) para conectar la
célula primaria (18) en circuito con los circuitos (20),
para la recarga de la célula recargable (4), del modo
descrito anteriormente.

Todos los otros aspectos relevantes de la estructu-
ra y la operacién de la realizacién de la figura 2 pue-
den ser idénticos a los de la realizacién de la figura
1.

Se hace ahora referencia a la figura 3, que es una
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ilustracion del diagrama de bloques de un paquete de
baterias (30) tipico asociado con un teléfono mdvil
(32). El teléfono moévil (32) puede ser recargable de
modo convencional usando un cargador externo con-
vencional (34) que opera con corriente de la red eléc-
trica. Se aprecia que el paquete de baterias (12) de
las figuras 1 y 2 puede estar construido del modo in-
dicado a continuacién con referencia a la figura 3 de
acuerdo con una realizacién preferida de la presente
invencion.

Del modo visto en la figura 3, una o mas célu-
las recargables (40) estan conectadas a través de unos
circuitos de proteccioén de bateria (44) standard a un
bus de potencia (46) que estd conectado a un bus de
potencia correspondiente (no indicado) del teléfono
mévil (32) para alimentar al teléfono mévil y permitir
la recarga de las células recargables (40) de un modo
convencional a través del teléfono moévil (32).

También conectado al bus de potencia (46) hay
unos circuitos de control (48) de la carga de la cé-
lula recargable, cuya salida regula la operacién de un
convertidor (50) elevador corriente continua - corrien-
te continua, que recibe la salida de una o mas células
primarias (52), tal como baterias alcalinas y eleva la
tension de ello. La salida del convertidor (50) se sumi-
nistra a través de un bus de potencia (46) y los circui-
tos (44) a las células recargables (40) para la recarga
de ello. Un indicador de bateria baja (54) esta provis-
to de preferencia para indicar el estado de carga de las
células primarias (52).

Los circuitos de control de carga (48) de la célula
recargable también proporcionan una salida de con-
trol a los circuitos de control (56) de la carga de la
célula primaria que es operativa para evitar la recarga
de las células primarias cuando las células primarias
recargan las células recargables.

Se hace ahora referencia a las figuras 4A y 4B que
son ilustraciones esquematicas de explicacién auto-
madtica de parte de los circuitos de la figura 3. Cada
bloque en la figura 3 se indica en trazos en los cir-
cuitos de las figuras 4A y 4B, y estdn designados por
su numero de referencia correspondiente en la figura
3. Se aprecia que la realizacién de las figuras 4A y
4B, en particular los circuitos de proteccién (44) es-
tandard, estdn disefiados para el uso con células recar-
gables de iones de litio.
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REIVINDICACIONES

1. Un paquete de baterias recargables (12) para el
uso con un dispositivo eléctrico portatil (10), el blo-
que de baterias incluye:

al menos una célula recargable (14) para la ali-
mentacion del dispositivo (10);

al menos una célula primaria (18);

un cargador (20) de célula recargable, que incluye
un convertidor de potencia, que recibe una salida de al
menos una de las células primarias (18) a una primera
tensién y la convierte a una segunda tensién adecuada
para la recarga de al menos una de las células recar-
gables (14); y

un circuito de recarga de la célula recargable, de
tension de red, que recibe potencia a una tensién de
red y que también es operativo para recargar al me-
nos una de las células recargables (14) sin recargar al
menos una de las células primarias (18);

caracterizado por una conexion eléctrica contro-
lada por un usuario para la conexion de al menos una
de las células primarias (18) al cargador de la célu-
la recargable (20) cuando se requiere la recarga de al
menos una de las células recargables.

2. Un paquete de baterias recargables (12) de
acuerdo con la reivindicacién 1, en el cual la cone-
xién eléctrica mencionada controlada por el usuario
es una toma (16) para recibir de modo removible la
mencionada célula primaria (18).

3. Un paquete de baterias recargables (12) de
acuerdo con la reivindicacion 1, en el cual la cone-
xi6n eléctrica mencionada controlada por el usuario
es un conmutador (24) activado por el usuario.

4. Un paquete de baterias recargables (12) de
acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones
previas, que consta ademds de unos circuitos para la
limitacion de la cantidad de recarga de al menos una
de las células recargables (14) desde al menos una de
las células primarias (18) de acuerdo con la cantidad
con la que se carga al menos una de las células recar-
gables (14).

5. Un paquete de baterias recargables (12) de
acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones
previas, en el cual al menos una célula recargable (14)
indicada estd conectada para alimentar tinicamente al
mencionado dispositivo portatil (10) cuando el paque-
te de baterias (12) indicado estd sujeto a ello.

6. Un teléfono mavil (10) que consta de:
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al menos un transductor de voz;

un transmisor inaldmbrico y un receptor inaldm-
brico conectado a al menos un transductor de voz in-
dicado y

un paquete de baterfas recargables (12) del modo
definido en cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5.

7. Un método para la carga de una célula recarga-
ble (14) de un dispositivo eléctrico portatil (10), que
consta de los pasos de:

el suministro de un paquete de baterias (12) para
el dispositivo eléctrico portdtil mencionado, el paque-
te de baterias indicado consta de:

al menos una célula recargable (14), la célula re-
cargable indicada estd conectada para alimentar al
dispositivo eléctrico portétil mencionado cuando el
paquete de baterias indicado estd sujeto al menciona-
do dispositivo eléctrico portatil,

una toma (16) para recibir al menos una célula pri-
maria (18); un cargador (20) de célula recargable, que
incluye un convertidor de tension, que recibe una sa-
lida de al menos una célula primaria (18) insertada en
la toma (16) indicada, a una primera tension y que lo
convierte a una segunda tensién adecuada para la re-
carga de al menos una de las células recargables (14);
y unos circuitos de recarga de la célula recargable con
tension de la red eléctrica, que reciben potencia a una
tensién de red y que son también operativos para la
recarga de al menos una de las células recargables
(14) sin recargar al menos una de las células prima-
rias (18); y

que conecta al menos una de las células prima-
rias (18) al cargador (20) de células recargables usan-
do una conexién eléctrica controlada por el usuario
cuando se requiere la recarga de al menos una de las
células recargables (14).

8. Un método de acuerdo con la reivindicacién
7, en el cual el paso de conexion consta de la inser-
cién de la mencionada célula primaria dentro de la
toma (16) indicada del mencionado paquete de bate-
rias cuando se requiere la recarga de la mencionada
célula recargable.

9. El método de acuerdo con la reivindicacion 7,
en el cual el paso de conexidén consta de la operacién
de un conmutador (24) para conectar la mencionada
célula primaria (18) a la toma (16) indicada del pa-
quete de baterias mencionado para la recarga de la
mencionada célula recargable (14).
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